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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

RESOLUCiÓN GERENCIAL ¡.JO 023-2025-MPIIA-GM 

Moliendo, 4 de febrero del 2025 

VISTO: 

El Informe Técnico W 001-2025-MPI/A-GM-GDUR-OAD; 
Informe Lega l N' 036-2025-MPI/A-GM-OAJ ; Informe N' 055-2025-MPI/A-GM-OPP; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomia política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en 
el Art icu lo 11 del Titu lo Preliminar de la Ley Organica de Municipalidades, Ley N' 27972, 
concordante con el articulo 194' de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N' 
27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Titulo IV, sobre descentra lización. 

Que, se entiende por autonomia política como aquella facu ltad 
de adoptar politicas , planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus 
normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y desarrollar funciones que le son 
inherentes, conforme a lo establecido en el numeral 9.1), articulo 90 de la Ley ND 27783, Ley de 
Bases de la Descentra lización. 

Que, la Administración Pública rige su actuación bajo el Principio 
de Legalidad, recogido en el numera l 1.1) del artícu lo IV del Titulo Preliminar de la Ley del 
Proced imiento Administrativo General, Ley N' 27444, que dispone que "Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución , la Ley y al Derecho, dentro de las 
facu ltades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas". 

Que, el 11 de setiembre de 201 7, mediante Formato W 01 
Registro de Proyectos de Inversión, se otorga la viabilidad al proyecto de inversión 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABIL/DAD VEHICULAR y PEATONAL EN LA 
APVIS LOS PINOS, DISTRITO MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLA Y, REGION AREQUIPA" , 
con Código Único de Inversión N' 2381600, con un monto de inversión de SI 1,1 96,116.00 (Un 
millón ciento noventa y seis mil ciento dieciséis con 00/100 so les). 

Que, mediante Resolución Gerencial N' 537-2024-I\IIPI/A-GI\II
GDUR, de fecha 15 de octubre de 2024, se aprueba la actualización de costos del Exped iente 
Técnico del proyecto de inversión: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRA NSITAB/L/DAD 
VEHICULAR y PEA TONAL EN LA APVIS LOS PINOS, DISTRITO MOLLENDO, PROVINCIA 
DE ISLA Y, REGION AREQUIPA " , con Código Único de Inversión N' 2381600, cuyo monto total 
de inversión asciende a SI 3,219,023.84 (Tres millones doscientos diecinueve mil veintitrés con 
84/100 soles), plazo de ejecución de ciento veinte (1 20) dias calendario. 

Que, la Contra lo ría Genera l de la República emitió la 
Reso lución de Contraloria N' 432-2023-CG, que aprueba la Directiva N' 017 -2023-CG/GMPL, 
Directiva de Ejecución de Obras Públicas por Admin istración Directa (en adelante, LA 
DIRECTIVA), cuya fi nalidad es regular el proceso de ejecución de obras por administración 
directa a fin de que se efectúen en las mejores cond iciones de calidad, costo, plazo, en el marco 
de los Sistemas Administrativos y de otras disposiciones que resulten aplicables, con el propósito 
de cumplir la finalidad pública para la cua l esta prevista la obra, asi como los objetivos 
institucionales de la entidad , de forma que se garantice el adecuado uso de los recursos y bienes 
del Estado, permitiendo el ejercicio del control gubernamental. Asimismo, las disposiciones de la 
citada Directiva son de aplicación a la ejecución de obras por administración directa a cargo de 
los pliegos del gobierno nacional, reg iona l y local, independientemente de la fuente de 
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financiamiento que se uti lice. En ese sentido la Municipalidad Provincial de Islay al ser un 
gobierno local se encuentra comprend ido dentro de los alcances y disposiciones de la Directiva, 
al estar la misma vigente a partir de 1 de junio de 2024. 

Que, el acápite 6.2 de LA DIRECTIVA, señala que la ejecución 
de obras por administración directa a cargo de las entidades, se desarrolla utilizando sus 
recursos presupuestales. capacidad técnica-administrativa propia. infraestructura, equipos o 
maauinarias, acorde con la naturaleza y comp lejidad de la obra. Asimismo, señala que, de 
acuerdo al costo de obra según el Expediente Técnico, se deberán cumpli r con los requisitos 
establecidos en la cita directiva, cuando co rresponda y conforme a las categorías que alli mísmo 

:." -;';~I> se han estab lecido. 
, / )t( Que, el acapite 6.6 de LA DIRECTIVA, prescribe que, para 

" ' ::!,.¡'''/ ';''' in iciar el proceso de ejecución de obras por admin istración directa, se debe contar previamente . /#' .E:. con el expediente técn ico de obra aprobado, actualizado y contar con el modelado BIM 3D libre 
//0/ '? ,. de colisiones, cuando corresponda. Asimismo, la acotada precisa que el proceso de ejecución 

,/". ' ".ce'>··' de obras por admin istración directa consta de las fases de i) aprobación de la ejecución; ii) 
preparación, iii) ejecución fisica; y, iv) cu lminación y liquidación; culminada y liquidada la obra, 
esta debe ser transferida internamente (a otra unidad orgánica de la entidad que ejecutó la obra) 
O externamente (a otra entidad diferente de la que ejecutó la obra) , la cual estará a cargo de su 
operación y mantenimiento. (lo resaltado es nuestro). 

Que, respecto a la "aprobación de la ejecución de una obre 
por administración directa", LA DIRECTIVA en el acápite 7.1 . señala que se requiere de los 
sustentos técnico, lega l y presupuestario, que aseguren que la entidad puede llevar a cabo la 
obra de manera célere, transparente y en las mejores cond iciones de ca lidad, costo y 
oportunidad; asimismo, debe permitir reducir el riesgo de paralizaciones por deficiencias en el 
expediente técnico, de contingencias legales o falta de presupuesto. 

Que, en lo que refiere al sustento técnico, tenemos que ellng. 
Juan Andrés Zúñiga Nuñez en el Informe Técnico N° 001 -2025-MPI/A-GM-GDUR-OAD, de 
fecha 27 de enero de 2025, ha buscado sustentar satisfactoriamente los requisi tos técnicos para 
que la obra " MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABIL/DAD VEHICULAR y 
PEATONAL EN LA APVIS LOS PINOS, DISTRITO MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLAY, 
REGION AREQUIPA", con Código Único de Inversión N" 2381600 Y con código Infobras N" 
524382, pueda ejecutarse por Administración Directa, para lo cual ha tenido en cuenta la lista de 
requ isitos establecidas en el acápite 7.1.1. de LA DIRECTIVA. 

Que, en lo concern iente al sustento legal, se tiene que la 
Oficina de Asesoría Legal mediante Informe Lega l W 036-2025-MPI/A-GM-OAJ de fecha 29 de 
enero de 2025, concluye que el expediente técn ico de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE TRANSITABIL/DAD VEHICULAR y PEA TONAL EN LA APVIS LOS PINOS, DISTRITO 
MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLA Y, REGION AREQUIPA", con código Inrobras N" 524382, 
sí CUMPLE con sustentar la totalidad de las licencias , permisos, autorizaciones y otros que se 
requieren para la ejecución fisica de la obra, de acuerdo con el sigu iente detalle: 

de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. 
Artícu lo 28 0 del TUO de la 
Ley N' 29151 

$ [ 

.' ~ 

LA OBRA, tiene previsto intervenir en las distintas 
calles del APVIS Los Pinos deJ distrito de Moliendo, 
dado que la misma busca mejorar el servicio de 
transitabilidad pe,atonal y veh icu lar en dicho sector. 
Asimismo, el APVIS Los Pino.s está inscrito su 
plano de lotización y vias en la Partida N' 
12000210 del Registro de [a Propiedad Inmueble 
de la Oficina Registra l de Islay - Moliendo - Zona 
Reg istra l XI Arequ ipa. 
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Disponibilidad de Cantera y zona 
para eliminación de materiales 
excedentes 

Certificación Ambiental 

, Disponibilidad 
Básicos 

de Servicios 
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Decreto Legislativo N° 1278, 
Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos. 

Ley N" 27446. 
Articulo segundo de las R M 
N" 300-2013-MINAM Y 383-
2016-MINAM 
Artículo 23 0 del Reglamento 
de la Ley N" 27446. 

Numeral 6.1.1.1 de la NTS 
N" 113-MINSAlDGIEM-V.Ol 
aprobada mediante 
Resolución Ministerial W 
045-2015IMINSA. 

SI 

SI 

SI 

El Botadero Municipal Controlado, se encuentra 
ubicado en la autopista Costanera Moliendo -
Matarani. a 200 metros aproximadamente de 12 
Quebrada Catarindo, lugar donde se realizará 12 
disposición final de los materiales excedentes de 
LA OBRA. 

A partir de la revisión del Expediente Técnico se 
puede verificar que la ejecución del proyecto de 
inversi6n "MEJORAMIENTO OEL SERVICIO DE 
TRANSITASILlDAD VEHICULAR y PEATONAL 
EN LA APVIS LOS PINOS, DISTRITO 
MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLA Y, REGlON 
AREQUlPA" con Código Único de Inversión W 
2381600, sera en un ámbito urbano y que no forma 
parte de una red vial vecinal o rura l como ta l, según 
la jerarquizad ón del SINAC, no siendo aplicable 12 
elaboración de un FITSA para LA OBRA. 
En ese sentido, por su naturaleza y finalidad , en lo 
referido al tipo de intervención de "vías urbanas", el 
proyecto de inversión ~MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE TRANSITAS/LlDAD VEHICULAR 
Y PEATONAL EN LA APVIS LOS PINOS, 
DISTRITO MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLA Y, 
REG/ON AREQUfPA" con Código Único de 
Inversión N" 2381600 no generarla efectos 
significativos sobre los Criterios de Protección 
Ambiental establecidos en el articulo 5 de la Ley del 
SEIA, Ley N"27446 y en el Anexo V de su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N" 019-2009-MINAM. 
Se acompaña el Informe W 001·2023·RRFC·MA 
suscrito por la Ing. Ambiental, Roxana Rocio 
Fernandez Cayo con CIP N" 23201, quien por 
intermedio de la empresa BRIROLU S.R.L. 
(Consultora Ambienta l) ha elaborado el PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL (PMA) para LA OBRA. 
Se cuenta con disponibilidad de servicios basicos 
(agua potable, alca ntarillado y energ ia eléctrica). 
siendo que la APVIS Los Pinos se encuentra dentro 
del casco urbano del distrito de Moliendo. Además 
de ello se acompaña Declaración Jurada de 
Servicios Básicos suscrito por el titular máximo del 
gobierno local. 

Que, en lo que refiere al sustento presupuestario, mediante 
Informe W 055-2025-MPIIA-GM-OPP de fecha 4 de febrero de 2025, la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, ha emitido su pronunciamiento concluyendo que la Municipalidad Provincial de 
Islay SI CUENTA con los recursos presupuestales suficientes para la ejecución de la obra 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANS/TABIL/DAD VEHICULAR y PEATONAL EN 
LA APVIS LOS PINOS, DISTRITO MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLA Y, REGION 
AREQUIPA", con Código Único de Inversión N" 2381600 Y con cód igo Infobras W 524.382, de 
acuerdo con el sigu iente detalle: 

W Periodo N' de certificado o Fuente de 
Comentarios 

previsión financiamiento 
Se adjunta 

Certificación de Crédito 
5 Recursos 

Certiñcación de 
1 120 días calendario Presupuestario 

Determinados 
Crédito 

Nota N" 258 Presupuestario 
Nota N" 258 

Que, asimismo, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ha 
cumplido con adjuntar la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N' 258, por el importe 
tota l SI 3'183,623.84 (Tres millones ciento ochenta y tres mil seiscientos veintitrés cor; 
84/100 soles). 
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Que, en el último parrafo del acapite 7.1 .2. de LA DIRECTIVA, 
señala que luego de contarse con los tres informes favorab les (técnico, legal y 
presupuestario) , la modalidad de la ejecución de la obra pública por administración directa 
es aprobada mediante acto resolutivo emitido por el Titular de la entidad o por auien este 
delegue. Asimismo, en el primer parrafo del acap ite 7.3.6 de la Directiva en mención, establece 
que toda modificación del alcance, costo y plazo respecto de lo previsto en el exped iente técnico 
debe contar con el sustento técn ico y lega l, el presupuesto necesario y estar aprobado por el 
titular de la entidad o a quien este delegue de acuerdo con la normativa aplicable. 

Que, tenemos que conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del 
articulo 20', concordante con lo dispuesto en el articu lo 43' de la ley N' 27972 "ley Organica 
de Municipalidades", prescriben como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar 
Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba y resuelve, los asuntos de caracter 
administrativo; sin embargo, también el artícu lo 74' de la ley N' 27444 "ley del Proced imiento 
Admin istrativo General" le permite desconcentrar competencias en los órganos jerarquicamente 
dependientes de dícha Alcaldía. 

Que, en ese orden de ideas, tenemos que el Titular de la Entidad 
(Alcalde de la Municipalidad Províncial de Islay) mediante Resolución de A lca ldía N' 079-2024-
MPI, de fecha 13 de junio de 2024, dispuso en su Articu lo Primero: "DELEGAR al GERENTE 
MUNICIPAL las siguientes facultades administrativas, según Directiva N °01 7-2023-CG/GMPL 
"Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa ": Aprobar la ejecución de obras 
públicas por la modalidad de administración directa, conforme a las disposiciones de la 
Directiva N' 017-2023-CG/GMPL. (. .. )". 

Por lo que lleva expuesto y de conformidad con la normatividad 
referida en líneas precedentes y lo previsto en el artícu lo primero de la Resolución de Alcaldía 
N' 079-2024-MPI; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, la ejecución de la obra 
pública: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRA NSITABIL/DAD VEHICULAR y 
PEATONAL EN LA APVIS LOS PINOS, DISTRITO MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLA Y, 
REGlaN AREQu/PA", con CÓdigo Unico de Invers ión N' 2381600 Y con código Infobras N' 
524382, con un presupuesto de obra ascendente a la suma de SI 3'183,623.84 (Tres millones 
ciento ochenta y tres mil seiscientos veintitrés con 84/100 soles), a ejecutarse bajo la modalidad 
de Administración Directa, conforme a los considerandos expuesto y a los informes que 
contienen los sustentos técnico, legal y presupuestario que obran en la presente. 

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de 
Desarro llo Urbano y Rural (órgano encargado de la OAD), real ice las acciones que correspondan 
para la ejecución de la obra, conforme a sus atribuciones y de acuerdo a Directiva N" 017-2023-
CG/GMPl. 

ARTíCULO TERCERO: DISPONER la notificación de la 
presente Resolución Gerencial a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rura l, a la Oficina de 
Administración, a la Unidad de Abastecimiento, a la Oficina de Asesoría Jurídica y a la Oficina 
de Planea miento y Presupuesto, para su conocimiento y fines correspond ientes. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Unidad de 
Tecnología de la Información la publicación de la presenté Resolución en la Pag ina Web de la 
Municipalidad Prov incia l de Islay. 
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